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Licenciado
Jerry Sal_azar
Director General
Autoridad portuaria Naci-onalE. S. D.

Licenciado Salazar:

Nos referimos a su Nota No. D.G. I}gg_g2 LEG, de 29 de juliode 7992, €' 1a cual nos pide qrr" 1" acraremos si er- DirectorGeneral de la Autoridad Portuariá Nacionar puede hacer donaciones
:;.r:::::":'J= abandonadas a otras dependáncias Esratates o a
de Ia Institr"Bi"Jrr".ficencia, asl como aAJuaicar;; .-to" intereses

En esta opo_rtunidad, compartimos- totar_mente er criterioexpresado por sr-l Departamento de Asesoría Legal, €1 cuar conside_ra que sí es viablé hacer las oonacione, a que se refiere suconsu-l-ta, teniendo como fundament;-i;-;receptuado por er articurotercero del Reglamento sobre Mercancía -aq11aonada, 
áprobado median_te Acuerrro No. og-g¿ de tl de mavo d"-- r_98¿-.----;i";;' ,rrrícuro esbastante cla.ro y expres.r lo siguiente:

ARTICUIO 3o.
Vencidos .l_os ténninos establecidos enel artícu1o anterior, J.as ne¡:cancfa 

"" "á.rJ_derarán en estado de abandono sin necesidadde que se di-cte una Resol_ución que expresa_nente 1o declare y serán rernitidas 
"f ¿áp¿s¡_t"de Mercancía Abandonada.

El Director General de l-a AutoridadPortuaria Nacio¡al podrá disponer de lasrnercancras cons ideraaalEñG ta6-dd a¡anaonáadjudicándolas a l-os jntere"""-á" ú iñ;ü:
:i?r, 1 olra dependencias estatales o a enti_dades de Beneficencia gue estinre conveniente,así conr¡ or¡denar que sean rernatadas en subas_ta pública de conformidad con las normasdel- presente Reglanrento ,,. ( subrayado del-a Procuraduría).



-l

Sasta agrégar, que prevlo eI eumplirniento de las condi-
ciones que establecen los artlculos prLmero y segundo del
Reglamento aobre !.lercancla Abandonada, será vi.able Ia dispo-
siétó¡r de Ia nisma por parte del a€flor Director general de
La Auotrtdad Portuarfa Nacional.

Sin otro partisular, aprovechámo6 la ocación p8rf, relte-
rar^Le las seguridades de nueetro reapeto y consideración.

Lic. Oonatllo ñalleeteros B.
Procurador de 1a AdminsitracLón
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